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EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA Número de Radicación: 2021-00631 JOSE JAIME
GIRALDO ARCILA

John Fredy Giraldo Sanabria <johnfredy2679@yahoo.es>
Vie 15/10/2021 8:11 PM
Para:  Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
ENVIO ESTA DOCUMENTACION TENIENDO EN CUENTA  QUE DONDE ME ENCUENTRO VIVIENDO NO TENGO
ACCESO A LA COMUNICACION POR CELULAR Y HASTA EL DIA DE HOY ME ENTERE QUE TENIA UN
PROCESO EN DICHO JUZGADO GRACIAS 



Hato corozal Casanare 15 de octubre de 2021 

SEÑORES: 

Juzgado 78 civil municipal de Bogotá 

 

ASUNTO: 

ACLARACION DE CREDITO CON CREDIVALORES 

 

Comedidamente me dirijo a su despacho con el fin de aportar documentación importante referente 

al dinero que la entidad CREDIVALORES pretende cobrarme por concepto de un supuesto crédito 

que jamás me desembolso, cuando solicite el crédito ante Credivalores lo hice por medio de un 

asesor externo a las oficinas de esta entidad al mismo tiempo solicite uno ante FINSOCIAL para ver 

cual salía primero , el asesor tenía pleno conocimiento de esto y en ningún momento me dijo que 

esto no se debía hacer, al poco tiempo fui notificado por FINSOCIAL sobre la aprobación del crédito 

y en ningún momento recibí noticias de CREDIVALORES, como el dinero lo necesitaba de manera 

urgente lo tome para suplir mi necesidad y di por hecho que Credivalores ya no me podía 

desembolsar y como nunca se comunicaron con migo eso quedo así , es de anotar que no suelo 

revisar mi desprendible de pago por lo que no note nada raro, para octubre del 2020 

aproximadamente necesite de manera urgente un dinero y acudí a EXELCREDIT para solicitarlo pues 

ya mi mesada había aumentado y pensé que de pronto tenía más capacidad  de endeudamiento y 

en verdad necesitaba ese dinero con suma urgencia pero cuando me hicieron el estudio de crédito 

me informaron sobre un crédito en mora con Credivalores lo que se me hizo muy raro, procedí 

entonces a solicitar a esta entidad por medio de sus canales virtuales información a lo cual me 

respondieron de manera muy somera que yo tenia una mora de algo más de veinte millones de 

pesos entonces solicite al FOPEP un extracto de mi nomina y note los descuentos que me hicieron 

durante algún tiempo para esta entidad, no me dieron razón del porqué de esta situación, solicite 

entonces a FINSOCIOAL los soportes del crédito y efectivamente toda la documentación estaba en 

orden incluyendo la compra de cartera con SOCOMIR, nuevamente insistí a CREDIVALORES hasta 

que me respondieron, pero después de haber hablado con los abogados de CONCILIA ABOGADOS a 

quienes puse al tanto de todo lo que estaba sucediendo y es claro que en la respuesta a este derecho 

de petición dicen que el cheque del crédito no fue recogido por consiguiente no me prestaron dinero 

pero a su vez me dicen que por la antigüedad del crédito no tienen soportes de la compra de cartera 

de SOCOMIR, soportes que si fueron allegados por FINSOCIAL , si no me desembolsaron y no 

recogieron la cartera que me cobran y el dinero que me descontaron por nomina bajo que concepto 

fue a parar a CREEDIVALORES, porque en este orden de ideas me deben esta plata ahora gracias a 

este reporte no pude adquirir un crédito nuevo y me vi gravemente perjudicado por que tuve que 

pedir dinero a un prestamista y hasta el día de  hoy le sigo pagando intereses sin poderle abonar a 

capital ya que este dinero lo necesitaba para algo urgente, dejo constancia que estos daños y 

perjuicios se ocasionaron gracias a Credivalores. 

Por consiguiente solicito a su despacho el estudio minucioso de esta documentación de la cual anexo 

como soportes las respuestas  enviadas por estas entidades también dejo constancia que soy un 



adulto mayor y no tengo mucha habilidad con estos temas de bancoS por eso me enredaron los 

dichosos asesores externos, gracias por su atención al presente documento y quedo atento a una 

respuesta en el correo suscrito. 



Barranquilla, 21 de octubre de 2020

Señor(a)
JOSE JAIME GIRALDO ARCILA
CC. 19.353.754
Email: johnfredy2679@yahoo.es
Rad: 23573

Estimado(a) cliente,

Reciba un cordial saludo de parte de FINSOCIAL S.A.S., somos una organización Fintech creada en el
2012 originadora de créditos de libre inversión. Nuestro compromiso es prestar dinero de manera ágil y
oportuna a través de créditos de libranza y de consumo a docentes del sector público y pensionados.

Por todo lo anterior nos complace tenerlo como nuestro cliente y en respuesta a su petición nos
pronunciamos de la siguiente manera:

Usted maneja un (1) crédito con nuestra entidad el cual se encuentra vigente y operando bajo las
siguientes condiciones:

En relación al crédito bajo pagaré Nro. 22344_ evidenciamos que éste fue tramitado en el mes de abril
de 2016, de acuerdo a su solicitud, se realizó compra de cartera de la casa comercial SOCOMIR -
SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS por un valor de: TRES MILLONES NOVECIENTOS
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/L ($3.918.298).

Del mismo modo se realizó el giro del disponible de su crédito por valor de: VEINTE MILLONES
SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/L ($20.731.593).

Las condiciones del crédito en mención con relación a la fianza, seguro de cumplimiento y estructuración
de crédito fueron dados a conocer dentro de la papelería que instrumenta su crédito.

Es importante recordarle que en el documento denominado conocimiento del cliente el cual hace parte
de la papelería que instrumentaba su obligación; se le informó que la solicitud de crédito es sujeta a
estudio de aprobación, el cual se realiza teniendo en cuenta su perfil financiero y capacidad de
endeudamiento con el fin de no afectar su mínimo vital. Este estudio nos permite determinar el monto a
desembolsar; así mismo el valor de la cuota, plazo y tasa de interés.

De igual forma toda la información con relación a las condiciones de su crédito fueron dadas a conocer
de manera didáctica previamente a su solicitud en el documento denominado conocimiento del cliente y
posteriormente en el boletín de costo enviado al correo electrónico suministrado por usted junto con su
tabla de amortización. Es importante precisar, que FINSOCIAL no solicita codeudor o garantías reales
para la aprobación de su crédito, es por ello que para ser aprobados requieren de un respaldo necesario
para su formalización y desembolso. Estas garantías están sujetas al perfil del cliente y al monto de
crédito solicitado y son canceladas de manera anticipada por FINSOCIAL, a terceros que brindan el
servicio de FIANZA y SEGURO DE CUMPLIMIENTO que garantizan el recaudo o recuperación jurídica
de los créditos.

No. Pagaré Valor cuota Plazo Tasa de interés Pagaduría Linea de crédito
22344_ $697.000 108 1,8% FOPEP LIBRANZA



Por esta razón, adjunto encontrará detalle de crédito adquirido con Finsocial, en el cual se especifican
los valores y condiciones inherentes a su obligación, como la tasa, el tiempo, la cuota pactada y
garantías del crédito, entre otros.

Por todo lo anterior, le confirmamos que no se realizó ninguna compra de cartera a la entidad de
Credivalores, por esta razón, adjunto encontrará la copia de certificado de la única entidad a la cual se
realizó compra de cartera al momento de tramitar este crédito, ésta fue realizada a la casa comercial
SOCOMIR - SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS por un valor de: TRES MILLONES
NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/L ($3.918.298).

ANEXO

Anexo 1: Detalle de Crédito.
Anexo 2: Copia de Certificado de Casa Comercial a la cual se realizó Compra de Cartera.

En caso de realizar cualquier otro tipo de petición, sugerencia, queja y/o reclamo, lo invitamos a dirigirse
a nuestra página web www.finsocial.co mediante la opción ATENCIÓN - CONTÁCTANOS. Así mismo, se
puede comunicar con nosotros a través de la línea 018000180757 o al chat y línea telefónica en vivo por
nuestra página web.

Cualquier solicitud adicional, con gusto la atenderemos.

Atentamente;

MIGUEL ANGEL RIZO CADENA
Analista de Servicio al Cliente
FINSOCIAL S.A.S
Línea de Atención Nacional: 01 8000 180 757
Tel: (5) 385 0757 Ext 1101
Carrera 53 No. 80 - 198 Piso 9
Edificio Torre Atlantica, Barranquilla

http://www.finsocial.co/


 

 

 

 

Barranquilla, 21 de octubre de 2020 

Señor(a)   
JOSE JAIME GIRALDO ARCILA   
C.C: 19353754   
RADICADO 23573   

 
Asunto: Detallado de crédito. 

Estimado(a) cliente, 

En respuesta a su solicitud nos permitimos enviar detallado de su(s) crédito(s) con la siguiente 
información:  

DETALLE DEL CRÉDITO – TIPO DE CREDITO: LIBRANZA 

No. DE LA OBLIGACIÓN 15610 
VALOR CUOTA $ 697.000 
FONDO DE PENSIÓN CONVENIO FOPEP 
PLAZO 108 CUOTAS 
VALOR LIBRANZA $ 33.083.246 
TASA DE INTERÉS FIJA MENSUAL 1.8% 
FECHA DE DESEMBOLSO 8/04/2016 
FIANZA $ 2.771.951 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO N/A 
ESTRUCTURACION DE CREDITO $ 4.953.504 
COMPRA DE CARTERA -SOCOMIR - SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE MICROFINANZAS $ 3.918.298 
CUOTA RETENIDA  $ 707.900 
VALOR DESEMBOLSADO $ 20.731.593 

 

Es importante precisar, que FINSOCIAL no solicita codeudor o garantías reales para la aprobación de 
sus créditos, es por ello que para ser aprobados requieren de un respaldo necesario para su formalización 
y desembolso. Estas garantías están sujetas al perfil del cliente y al monto de crédito solicitado.    

Las garantías de crédito que a continuación se describen son canceladas de manera anticipada por 
FINSOCIAL, a terceros que brindan el servicio de FIANZA y SEGURO DE CUMPLIMIENTO que 
garantizan el recaudo o recuperación jurídica de los créditos: 

FIANZA: Para garantizar el cumplimiento de la obligación, FINSOCIAL ha desarrollado una alianza con 
Cooperativas autorizadas para que su crédito cuente como garantía con una fianza que presta esa 
cooperativa. En caso de mora en el pago de las cuotas de su crédito la afianzadora cubrirá los pagos a 
FINSOCIAL. Usted está en libertad de escoger otra entidad de afianzamiento que le pueda prestar ese 
servicio, indispensable para garantizar su crédito. La opción que le propone FINSOCIAL tiene las 
características y condiciones que se dan a conocer desde la aprobación del crédito. El pago debe hacerse 
a Cooperativas autorizadas de manera anticipada, en el desembolso del crédito y no hay lugar a 



 

 

 

 

devolución. El valor de este servicio de Afianzamiento tiene un costo entre el 1% y el 1.1% promedio 
anual dependiendo del perfil de riesgo del cliente y el monto del crédito.    

SEGURO DE CUMPLIMIENTO: Es un contrato de seguro celebrado entre una compañía de seguros y 
un tomador que en este caso es FINSOCIAL, comúnmente denominado afianzado, en el que la 
aseguradora garantiza el cumplimiento por parte del citado tomador de unas obligaciones contenidas en 
la ley o en el contrato. Este seguro de tipo colectivo se le traslada en su cargo a los clientes con el fin de 
garantizar créditos en los que a través de la fianza sea nulo su recaudo o recuperación. Este concepto lo 
recauda FINSOCIAL en nombre de la aseguradora. y su valor tiene un costo promedio anual del 1.03% 
más I.V.A. sobre el valor del crédito. 

ESTRUCTURACIÓN DE CREDITO:  La tasa de estructuración corresponde a todos los costos 
transaccionales y operativos asociados a la originación del crédito, los cuales incluyen principalmente los 
costos financieros, operativos ante pagadurías y de administración del crédito por parte de FINSOCIAL, 
que garantiza inclusive el pago del saldo total de su obligación en caso de fallecimiento o incapacidad 
total o permanente del deudor. No habrá lugar a devolución en caso de terminación de la relación 
contractual con FINSOCIAL. La tasa de estructuración oscila entre 0.64% al 1.35%, porcentaje promedio 
anual sobre el monto del crédito.  

Finalmente, le informamos que el valor de los costos asociados al crédito se informa en el Formato de 
Conocimiento y Condiciones, previo al otorgamiento del crédito, suscrito por usted, y al momento del  

desembolso mediante el Boletín de Información del crédito enviado al correo electrónico registrado en la 
entidad. 

Le recordamos nuestros canales de información a través de los cuáles estaremos dispuestos a atenderle: 
página web. www.finsocial.co, link contáctanos o comunicándose a las líneas de atención nacional 
018000-180757. 

Esperamos de la anterior forma haber dado respuesta a su solicitud, y le reiteramos nuestra disposición 
para brindarle la información que sea requerida.  

Atentamente, 

 

 

 

__________________________________ 
Daniela Bula Hernández 
Gerente de Cartera 
Finsocial S.A.S  
 
Carrera 53 No. 80 -198.  Piso 10 - Torre Empresarial Atlántica.  
Barranquilla 

http://www.finsocial.co/
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Carrera 7 No. 31-10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá -  Línea de Atención: (1) 3198820   

Página web www.fopep.gov.co   
 
 

Bogotá D.C., 08 de octubre de 2020 
PQRSD P202035424 
 

 
Señor 
JOSE JAIME GIRALDO ARCILA 
johnfredy2679@yahoo.es 
 
Asunto: Información descuentos. 
 
Respetado señor Giraldo: 
 
En atención a su petición P202035424 radicada el 29 de septiembre de 2020, y una vez validada la 
nómina de pensionados que administra el Consorcio FOPEP; se evidencia que sobre su mesada 
pensional registra el siguiente descuento a favor de P.A Finsocial: 

 

Entidad No. Libranza Estado Valor Total Valor Pagado 
Valor 

Aplicado 
Mensual 

Fecha Reporte 
Descuento 

P.A. FINSOCIAL 22344 
ACTIVO Y 

APLICANDO 
$75,276,000.00 $36,244,000.00 $697,000.00 10/06/2016 

 
Así mismo, a continuación relacionamos la aplicación mes a mes del citado descuento: 

 

HISTÓRICO DE DESCUENTOS 

Entidad actual Valor total reportado No. de libranza Fecha de reporte 

P.A FINSOCIAL $75.276.000 000000022344 10/06/2016 

Estado Valor aplicado mensual Periodo de aplicación 

ACTIVO $697.000 septiembre-2020 

ACTIVO $697.000 agosto-2020 

ACTIVO $697.000 julio-2020 

ACTIVO $697.000 junio-2020 

ACTIVO $697.000 mayo-2020 

ACTIVO $697.000 abril-2020 

ACTIVO $697.000 marzo-2020 

ACTIVO $697.000 febrero-2020 

ACTIVO $697.000 enero-2020 

ACTIVO $697.000 diciembre-2019 

ACTIVO $697.000 noviembre-2019 

ACTIVO $697.000 octubre-2019 

ACTIVO $697.000 septiembre-2019 

ACTIVO $697.000 agosto-2019 

ACTIVO $697.000 julio-2019 

ACTIVO $697.000 junio-2019 

http://www.fopep.gov.co/
mailto:johnfredy2679@yahoo.es
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HISTÓRICO DE DESCUENTOS 

Entidad actual Valor total reportado No. de libranza Fecha de reporte 

P.A FINSOCIAL $75.276.000 000000022344 10/06/2016 

Estado Valor aplicado mensual Periodo de aplicación 

ACTIVO $697.000 mayo-2019 

ACTIVO $697.000 abril-2019 

ACTIVO $697.000 marzo-2019 

ACTIVO $697.000 febrero-2019 

ACTIVO $697.000 enero-2019 

ACTIVO $697.000 diciembre-2018 

ACTIVO $697.000 noviembre-2018 

ACTIVO $697.000 octubre-2018 

ACTIVO $697.000 septiembre-2018 

ACTIVO $697.000 agosto-2018 

ACTIVO $697.000 julio-2018 

ACTIVO $697.000 junio-2018 

ACTIVO $697.000 mayo-2018 

ACTIVO $697.000 abril-2018 

ACTIVO $697.000 marzo-2018 

ACTIVO $697.000 febrero-2018 

ACTIVO $697.000 enero-2018 

ACTIVO $697.000 diciembre-2017 

ACTIVO $697.000 noviembre-2017 

ACTIVO $697.000 octubre-2017 

ACTIVO $697.000 septiembre-2017 

ACTIVO $697.000 agosto-2017 

ACTIVO $697.000 julio-2017 

ACTIVO $697.000 junio-2017 

ACTIVO $697.000 mayo-2017 

ACTIVO $697.000 abril-2017 

ACTIVO $697.000 marzo-2017 

ACTIVO $697.000 febrero-2017 

ACTIVO $697.000 enero-2017 

ACTIVO $697.000 diciembre-2016 

ACTIVO $697.000 noviembre-2016 

ACTIVO $697.000 octubre-2016 

ACTIVO $697.000 septiembre-2016 

http://www.fopep.gov.co/
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HISTÓRICO DE DESCUENTOS 

Entidad actual Valor total reportado No. de libranza Fecha de reporte 

P.A FINSOCIAL $75.276.000 000000022344 10/06/2016 

Estado Valor aplicado mensual Periodo de aplicación 

ACTIVO $697.000 agosto-2016 

ACTIVO $697.000 julio-2016 

Cuotas pagadas 51 

Valor total pagado $ 35.547.000 

Ahora bien, con referencia al descuento adquirido con la entidad Credivalores-Crediservicios S.A.S por 
concepto de la libranza No. 102000068042 informamos que inicialmente dicho descuento fue reportado 
con las siguientes condiciones:  

 

Entidad No. Libranza Estado Valor Total Valor Pagado 
Valor Aplicado 

Mensual 

Fecha Reporte 

Descuento 

CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS 
S.A.S 

102000068042 INACTIVO $54,776,400.00 $1,304,200.00 $652,100.00 05/05/2016 

 
De acuerdo con el anterior descuento, es importante mencionar que solamente aplicó sobre su nómina 
pensional para los meses de mayo y junio de 2016, toda vez que dicha deducción fue inactivada, por lo 
tanto dejó de verse reflejada en su cupón de pago a partir de la mesada pensional de julio del mismo 
año. 
 
Así mismo, aclaramos que los soportes de compra de cartera reposan en la entidad acreedora 
correspondiente, es decir, su solicitud debe ser elevada a la entidad P.A Finsocial ya que no 
presentamos intervención en los acuerdos pactados entre los pensionados y los entes operadores de 
libranza. 
 
Por otra parte, evidenciamos que la entidad Credivalores-Crediservicios S.A.S para la nómina de abril 
de 2017 reportó nuevamente la libranza No. 102000068042 bajo los siguientes parámetros: 

 

Entidad No. Libranza Estado Valor Total Valor Pagado 
Valor Aplicado 

Mensual 
Fecha Reporte 

Descuento 

CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS 

S.A.S 
102000068042 INACTIVO $4,167,480.00 $659,851.00 $34,729.00 15/03/2017 

 
Del mismo modo, este descuento aplicó de la siguiente manera: 
 

HISTÓRICO DE DESCUENTOS 

Entidad actual Valor total reportado No. de libranza Fecha de reporte 

CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A.S  
$4.167.480 102000068042 15/03/2017 

Estado Valor aplicado mensual Periodo de aplicación 

INACTIVO $0 noviembre-2018 

ACTIVO $34.729 octubre-2018 

ACTIVO $34.729 septiembre-2018 

http://www.fopep.gov.co/
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HISTÓRICO DE DESCUENTOS 

Entidad actual Valor total reportado No. de libranza Fecha de reporte 

CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS S.A.S  

$4.167.480 102000068042 15/03/2017 

Estado Valor aplicado mensual Periodo de aplicación 

ACTIVO $34.729 agosto-2018 

ACTIVO $34.729 julio-2018 

ACTIVO $34.729 junio-2018 

ACTIVO $34.729 mayo-2018 

ACTIVO $34.729 abril-2018 

ACTIVO $34.729 marzo-2018 

ACTIVO $34.729 febrero-2018 

ACTIVO $34.729 enero-2018 

ACTIVO $34.729 diciembre-2017 

ACTIVO $34.729 noviembre-2017 

ACTIVO $34.729 octubre-2017 

ACTIVO $34.729 septiembre-2017 

ACTIVO $34.729 agosto-2017 

ACTIVO $34.729 julio-2017 

ACTIVO $34.729 junio-2017 

ACTIVO $34.729 mayo-2017 

ACTIVO $34.729 abril-2017 

Cuotas pagadas 19 

Valor total pagado $ 659.851 

En virtud de lo anterior, la libranza No. 102000068042 dejó de aplicar  partir de la nómina de noviembre 
de 2018; motivo por el cual reiteramos que para mayor información sobre los descuentos efectuados 
sobre su mesada pensional es necesario remitirse a las entidades mencionadas teniendo en cuenta que 
el Consorcio FOPEP es un ente netamente pagador y nuestra función consiste en recibir y aplicar las 
novedades de nómina reportada ante esta pagaduría. 
 
Finalmente, le invitamos a radicar sus peticiones en nuestra página web www.fopep.gov.co opción 
Contáctenos PQRSD, o comunicarse a través de nuestra línea de atención al Pensionado (1) 3198820 
en Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANGIE CAROLINA RUIZ P. 
Auxiliar Operativa y de Control 

http://www.fopep.gov.co/


 

 

Bogotá DC 08 de Julio de 2021 
 
 

Señor(a) 
JOSE JAIME GIRALDO ARCILA 

johnfredy2679@yahoo.es 
Villavicencio – Meta   

 
Referencia: Respuesta a radicación No. 3727134 

 
 

Reciba un cordial saludo de Credivalores -Crediservicios S.A: 
 

 
De acuerdo con los hechos expuestos, nos permitimos confirmar en primera instancia que el día 18 de Marzo 
de 2016 se aprobó la obligación No.*************68042 por un valor de Veinticuatro Mil lones Noventa y Dos 

Mil Pesos ($24,092,000) a un plazo de Ochenta y Cuatro (84) meses con cuotas mensuales fijas de ($652,100). 
 

Es de precisar que sobre el valor aprobado ($24,092,000) se descontó una compra cartera por la suma de 
($3,918,298) y el concepto de garantía anticipada la cual fue autorizada por usted a través de su firma en los 

documentos de solicitud de crédito los cuales respaldan y dan vigencia a la operación crediticia; es decir una 
vez realizado los descuentos citados quedaba a su disposición la suma de Dieciocho Millones Noventa y Dos 

Mil Ciento Cincuenta y Dos Pesos M/Cte. ($18,092,152), los cuales estaban destinados para entregar al titular 
mediante Cheque; Sin embargo y debido a que el mismo no fue reclamado Credivalores -Crediservicios S.A 

procedió a realizar la anulación del cheque y posteriormente se aplico al capital de la referida obligación.  
 

Dicho esto, y con el fin de brindar mayor claridad, estamos anexando a la presente comunicación docu mento 
referenciado como DETALLE DE PAGOS, donde podrá evidenciar adicionalmente lo recaudos que han 
ingresado en la obligación.  

 
Así mismo. anexamos a la presente copia de los títulos garantes de la obligación, donde encontrará libranza, 

pagare, solicitud de crédito y demás condiciones previas y generales del crédito de libranza.   
 

Frente al soporte de desembolso de la compra de cartera, le informamos que debido a la antigüedad de estos 
no contamos con esos documentos.   

 
Así las cosas, confirmamos que a la fecha la obligación se encuentra vigente y en mora. Cabe aclarar que para 

llegar a acuerdo de pago es necesario contactarse con la línea de cobranzas de nuestra entidad al teléfono 
3137511 donde le brindaran información sobre las alternativas para la normalización y posterior cancelación 

de la obligación. 
 
 

Cordialmente.   
 

 
  

Servicio al Cliente 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Elaborada por: JARP 
Anexos: Detalle de Pagos -Títulos Garantes  
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x

FEC.APROB:   2016/03/18 VALOR CREDITO: 24.092.000 NUM.CRED: 010200000068042 VALOR CUOTA: 652.100

EMPRESA: EST.CRED: VIGENTE TASA INIC: 2.136

NOMBRE: CEDULA: 19.353.754 FECHA DE CORTE: 5

X

F.FACT. CONCEPTO COMPROB TOT.PAGADO CAPITAL INTERES INT.IN.DSCT SEG.VIDA MORA
GAS. 

COBRANZAS

IVA 

COBRANZAS
MY.VR.PG. 

30/05/2016 RECAUDO NORMAL 158106 652.100 0 0 554.529 97.571 0 0 0 0

29/06/2016 RECAUDO NORMAL 158751 652.100 109.058 436.232 41.762 65.048 0 0 0 0

27/04/2017 RECAUDO NORMAL 182328 34.729 0 0 0 0 0 34.729 0 0

30/05/2017 RECAUDO NORMAL 185191 34.729 0 0 0 32.524 0 0 2.205 0

31/05/2017 COMPRAS DE CARTERA NO EFECTIVA 683080 18.092.152 15.148.532 1.930.043 358.254 585.432 674 0 69.217 0

29/06/2017 RECAUDO NORMAL 187921 49.729 0 0 17.205 32.524 0 0 0 0

28/07/2017 RECAUDO NORMAL 190982 49.729 0 0 28.948 0 0 17.463 3.318 0

30/08/2017 RECAUDO NORMAL 193375 49.729 0 0 49.729 0 0 0 0 0

28/09/2017 RECAUDO NORMAL 195896 49.729 0 0 49.729 0 0 0 0 0

30/10/2017 RECAUDO NORMAL 198568 49.729 0 0 49.729 0 0 0 0 0

29/11/2017 RECAUDO NORMAL 200633 49.729 0 0 49.729 0 0 0 0 0

27/12/2017 RECAUDO NORMAL 202084 49.729 0 0 49.729 0 0 0 0 0

29/01/2018 RECAUDO NORMAL 203435 49.729 0 0 49.729 0 0 0 0 0

27/02/2018 RECAUDO NORMAL 204993 49.729 0 0 21.748 27.981 0 0 0 0

27/03/2018 RECAUDO NORMAL 206734 49.729 0 0 0 0 0 49.729 0 0

27/04/2018 RECAUDO NORMAL 208073 49.729 0 0 0 0 0 49.729 0 0

29/05/2018 RECAUDO NORMAL 209701 49.729 0 0 0 0 0 49.729 0 0

28/06/2018 RECAUDO NORMAL 211213 49.729 0 0 0 0 0 49.729 0 0

27/07/2018 RECAUDO NORMAL 212707 49.729 0 0 0 0 0 49.729 0 0

29/08/2018 RECAUDO NORMAL 214372 49.729 0 0 0 0 0 49.729 0 0

27/09/2018 RECAUDO NORMAL 215773 49.729 0 0 0 0 0 49.729 0 0

29/10/2018 RECAUDO NORMAL 217276 49.729 0 0 0 0 0 49.729 0 0

TOTALES 20.311.203 15.257.590 2.366.275 1.320.820 841.080 674 450.024 74.740 0

CONSORCIO FOPEP 2007 - BOGOTA

JOSE JAIME GIRALDO ARCILA

DETALLE DE PAGOS APLICADOS A LA OBLIGACION

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO PARA CANCELACION DE CREDITO, DADO QUE ES UN DETALLE DE LOS PAGOS APLICADOS


















































































